
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: No. 54 239 40 89 001-2022-00098-00 

PROCESO:   
SOLICITANTE:                      

INTERROGATORIO DE PARTE- INSPECCIÓN JUDICIAL 
JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO 

APODERADO:  
SOLICITADOS: 

DR. EDUARDO MARTÍNEZ CHIPAGRA 

GLADYS TERESA RAMÍREZ 

EDUAR PÉREZ RAMÍREZ 

 

En atención, a la solicitud verbal del señor EDGAR ALONSO SANTOS SANTOS, 
de aplazamiento de la continuación de la diligencia de inspección judicial fijada 
para el 22 de junio de 2023, por cuanto se encuentra en un procedimiento con 
parques nacionales TAMA en la misma fecha. 
 
En consecuencia y en atención a que nos encontramos con agenda ya 
programada, se fija como nueva fecha y hora para la continuación de la diligencia 
de inspección judicial, el día diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023), a 
partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.), infórmesele lo pertinente al perito 
designado.  

 
NOTIFIQUESE 

 

 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DURANIA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA DIECISEIS (16) DE JUNIO 
DE 2023. 

 

SECRETARIA 

    



EJECUTIVO SINGULAR  
2015-00066-00 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
GRICELDA CALDERÓN BARRERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  
 
Durania, junio 16 de 2023.  
 
Al despacho del señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
Se recibió de la Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, memorial indicando que 
renunciaba al poder general, amplio y suficiente conferido por la entidad 
demandante, así mismo, indico que, renuncia a los honorarios.  
 
 
 
 

LUZ DARY REY MEDINA 
Secretaria  

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DURANIA, NORTE DE SANTANDER  

 
Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular  
Radicado: 54-239-4089-001-2015-00066-00 

Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
Demandado: GRISELDA CALDERÓN BARRERA 

 
En ese sentido respecto del memorial allegado por la Dr. JOSÉ IVAN SOTO 
ANGARITA, mediante el cual manifiesta su renuncia al poder conferido por las 
partes en el presente proceso ejecutivo singular, el despacho admite su 
manifestación de conformidad con lo establecido en el art. 76 del Código General 
del Proceso, advirtiendo que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, así como a los 
poderdantes. En tal sentido; para el caso en concreto, la profesional del derecho 
hizo el envió a través de correo electrónico, a las partes, así como este estrado 
judicial, en consecuencia, admitida la renuncia, se oficiará a la entidad 
demandante para que informen sobre el mandatario judicial que seguirá con la 
representación dentro de este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 



EJECUTIVO SINGULAR  
2015-00066-00 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
GRICELDA CALDERÓN BARRERA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA DIECISÉIS (16) DE JUNIO 
DE 2023. 

 

SECRETARIA 

   
 
 



EJECUTIVO SINGULAR  
2017-00016-00 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
MARCOS FROILAN GIRÓN LÓPEZ 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  
 
Durania, junio 16 de 2023.  
 
Al despacho del señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
Se recibió de la Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, memorial indicando que 
renunciaba al poder general, amplio y suficiente conferido por la entidad 
demandante, así mismo, indico que, renuncia a los honorarios.  
 
 
 
 

LUZ DARY REY MEDINA 
Secretaria  

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DURANIA, NORTE DE SANTANDER  

 
Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular  

Radicado: 54-239-4089-001-2017-00016-00 
Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Demandado: MARCOS FROILAN GIRÓN LÓPEZ 

 
En ese sentido respecto del memorial allegado por la Dr. JOSÉ IVAN SOTO 
ANGARITA, mediante el cual manifiesta su renuncia al poder conferido por las 
partes en el presente proceso ejecutivo singular, el despacho admite su 
manifestación de conformidad con lo establecido en el art. 76 del Código General 
del Proceso, advirtiendo que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, así como a los 
poderdantes.  
 
En tal sentido; para el caso en concreto, la profesional del derecho hizo el envió a 
través de correo electrónico, a las partes, así como este estrado judicial, en 
consecuencia, admitida la renuncia, se oficiará a la entidad demandante para que 
informen sobre el mandatario judicial que seguirá con la representación dentro de 
este asunto.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 



EJECUTIVO SINGULAR  
2017-00016-00 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
MARCOS FROILAN GIRÓN LÓPEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA DIECISÉIS (16) DE JUNIO 
DE 2023. 

 

SECRETARIA 

   
 
 



Proceso: Sucesión Intestada  
Radicado: 54 599 40 89 001 2023-00048-00 

 Demandante: ESTHER CRISTINA FLÓREZ BECERRA 
BEATRIZ FLÓREZ BECERRA 
ALBINO FLÓREZ BECERRA 

MARY FLÓREZ BECERRA 
Causante: ELISEO FLÓREZ PRADA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
DURANIA, DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Se adentra el Despacho a decidir con ocasión a la apertura sucesoral instaurada por la 

Dra. MARÍA TERESA VILLAMIZAR en su calidad de representante de la parte actora 

BEATRIZ FLÓREZ BECERRA, ALBINO FLÓREZ BECERRA, ESTHER FLÓREZ 

BECERRA, MARY FLÓREZ BECERRA del causante ELISEO FLÓREZ PRADA quien 

falleció el día dieciocho (18) de enero de dos mil tres (2003), siendo el municipio de 

Durania N.S. el lugar donde quedaron sus bienes.   

Al escrito introductorio se anexa el registro civil de defunción de ELISEO FLÓREZ 

PRADA, registros civiles de nacimiento y copia de las cedulas de ciudadanía de los 

demandantes BEATRIZ FLÓREZ BECERRA, ALBINO FLÓREZ BECERRA, ESTHER 

FLÓREZ BECERRA, MARY FLÓREZ BECERRA, copia de la resolución N° 0001887 del 

30 de agosto de 1989 del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA- 

INCORA, copia de la escritura pública N° 2245 del 27 de septiembre de 1989 de la 

Notaria Quinta de Cúcuta N.S., copia de la escritura pública N° 34 del 04 de abril de 1976 

Notaria Única de Durania N.S., certificado de libertad y tradición N°260-122546, 260-

78347 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta N.S., recibo de 

impuesto predial factura N° 111 y N° 131 de la Tesorería Municipal de Alcaldía de Durania 

N.S. 

En ese orden de ideas, una vez verificado los anexos y el escrito demandatorio, se tiene 

que reúne los requisitos legales, especialmente los establecidos en los Artículos 488 y 

S.s. del Código General del Proceso. 

Teniendo en cuenta que, en el escrito de demanda se informa, la existencia de más 

herederos sobrevivientes del causante ELISEO FLÓREZ PRADA, el despacho, ordena 

requerirlos a través del mandatario judicial de la demandante, con el fin de que 

manifiesten si aceptan o repudian la asignación deferida, de acuerdo a lo dispuesto en el 

art. 492 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Durania Norte de 

Santander; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este despacho judicial, el proceso 
de sucesión intestada del causante ELISEO FLÓREZ PRADA quien tuvo su último 
domicilio e igualmente quedaron sus bienes. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a los señores BEATRIZ FLÓREZ BECERRA, ALBINO 
FLÓREZ BECERRA, ESTHER FLÓREZ BECERRA, MARY FLÓREZ BECERRA, en su 
calidad de hijos del causante ELISEO FLÓREZ PRADA, ha de tenerse en cuenta que, en 
la demanda se hizo manifestación en el numeral decimo del acápite de hechos respecto 
de lo referido en el numeral 4° del art. 488 del C.G.P., aceptando la herencia con beneficio 
de inventario.  
 
TERCERO: EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho a intervenir 
en este asunto. Elabórese y fíjese el edicto correspondiente, conforme lo dispuesto en la 
normatividad vigente.  
 
 



Proceso: Sucesión Intestada  
Radicado: 54 599 40 89 001 2023-00048-00 

 Demandante: ESTHER CRISTINA FLÓREZ BECERRA 
BEATRIZ FLÓREZ BECERRA 
ALBINO FLÓREZ BECERRA 

MARY FLÓREZ BECERRA 
Causante: ELISEO FLÓREZ PRADA 

CUARTO: OFICIAR a la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales para los fines 
señalados en el art. 844 del Decreto 624 de 1989. 
 
QUINTO: REQUERIR a los señores JULIO CESAR FLÓREZ BECERRA y LUIS 
ANTONIO FLÓREZ BECERRA, como herederos, con el fin de que declaren si aceptan o 
repudia la asignación deferida de acuerdo a lo estipulado en el art. 492 de la norma 
procesal civil, deberá la parte activa allegar las pruebas documentales correspondientes al 
requerimiento.  
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte interesada sobre el cumplimiento de la carga procesal 
respectiva, so pena de decretar desistimiento tácito, conforme lo dispuesto en el artículo 
317 del C.G.P. 
 
SEPTIMO: RECONOCER al Dra. MARÍA TERESA VILLAMIZAR, como apoderado judicial 
de las demandantes, en los términos y para los efectos de los memoriales poderes a él 
conferido.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

  

 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA DIECISÉIS (16) DE JUNIO 
DE 2023. 

 

SECRETARIA 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: No. 54 239 40 89 001-2022-00081-00 

PROCESO:   
DEMANDANTE:                      

SUCESIÓN INTESTADA  
ISMAEL VEGA GARCÍA y OTROS 

APODERADO:  
 
CAUSANTE: 

DRA. MARÍA TERESA VILLAMIZAR 
LEIDER ERNESTO ESPINOSA ESTEVEZ 
ALFREDO VEGA MEZA 

 
En atención, al escrito de solicitud expresa del apoderado parte interesada Dr. 
LEIDER ERNESTO ESPINOSA ESTEVEZ, de aplazar la diligencia de inventarios 
y avalúos dentro del proceso arriba referenciado, teniendo en cuenta que, el citado 
profesional del derecho manifestó que se encontraba en una labor de campo en el 
municipio del Tarra N.S. 
 
En consecuencia, debido se fija como nueva fecha y hora el día 25 de julio de 
2023 a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), con anticipación se le enviará 
el link correspondiente a la diligencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DURANIA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA DIECISEIS (16) DE JUNIO 
DE 2023. 

 

SECRETARIA 

    


